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1. Propósito.

1.1. Regular el ejercicio de gastos menores con cargo al Fondo Revolvente de Caja.

2. Alcance

2.1. Dirección General/ Dirección de Administración y Finanzas / Gerencia de Recursos Humanos/
Jefatura de Control Presupuesta/ Jefatura de Contabilidad/ Área Solicitante / Caja General.

3. Políticas de operación

3.1. El Titular de la Dirección General podrá autorizar los Fondos Revolventes que sean necesarios para 
asegurar la operación óptima de la Entidad. 

3.2. La cantidad máxima por comprobantes para el actual fondo de caja no será mayor a $2,000.00 y el 
importe total del fondo será de $15,000.00, se podrán modificar estos importes previa autorización de 
la Dirección General. 

3.3. El Fondo Revolvente estará destinado para la compra de artículos menores como papelería, 
mensajería, pasajes; formatos fiscales, aportaciones por servicios del cartero y gestoría, así como para 
conceptos que requieren el pago inmediato por ser de poca cuantía y que se encuentren contenidos 
en las partidas presupuestales de los capítulos 2000, 3000 y 5000. 

3.4. Los Vales de Caja por "Gastos a Comprobar" deberán ser solicitados por el área requirente y llevar la 
firma de Solicita del Jefe de Área, de Autorizado por el Titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas o del Titular de la Dirección General, y de Recibe quien obtiene el dinero, se recabarán las 
firmas en este orden. 

3.5. Con el propósito de hacer más ágil el trámite de pasajes y no retrasar la operación rutinaria de la 
Dirección de Administración y Finanzas referente a la cobranza y mensajería, el Titular de la Dirección 
de Administración y Finanzas está facultado para autorizar los pasajes del personal de su área. 

3.6. El Fondo Revolvente no deberá ser utilizado para efectuar pagos correspondientes al Capítulo 1000, 
así como para cualquier otro destino que no sean inherentes a la operación de la Entidad. 

3.7. Los comprobantes de gasto de los vales de caja, deberán entregarse pegados en una hoja blanca la 
cual deberá contener las firmas del solicitante y Autor,ización. En los casos que se requiera, también se 
deberán firmar los comprobantes de gasto entregados (tickets, notas o facturas). 

3.8. Las facturas que entreguen las áreas solicitantes para comprobar los gastos menores deberán cumplir 
con los requisitos fiscales siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ser factura original. 
Contener cédula con el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) del proveedor. 
Lugar y fecha de expedición (La fecha debe corresponder al ejercicio fiscal vigente) . 
Contener el número de folio . 
Contener la razón social correcta y completa: Estudios Churubusco Azteca, S.A. 
Domicilio completo y correcto: Atletas N ° 2 Col. Country Club, Alcaldía: Coyoacán C.P. 04210 
México, CDMX. 
R.F.C.: ECA 501108P74. 

• IVA correctamente desglosado.
• Concepto de la adquisición o del servicio recibido detalladamente, incluyendo el costo unitario

del mismo.
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6. Revisa los
requisitos fiscales

7. Elabora FUMIRE

8. Entrega a Control
Presupuesta! la
documentación

9. Archiva copia del
FUMIRE en
consecutivo.
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6.1. En conjunto con la Jefatura de Contabilidad, revisa 
que las facturas o los comprobantes cumplan con los 
requisitos fiscales. 

¿Cumplen? 

6.2. NO, devuelve las facturas o los comprobantes al 
solicitante para que resuelva el problema. Regresa a 
actividad 5. 

7.1. SI, devuelve el Vale de Caja de Gastos a comprobar 
al interesado y elabora Formato Único de Ministración 
de Recursos (DAF-FO-01) en original y 2 copias para 
recuperar Fondo Revolvente. 

7.2. Elabora la Relación de comprobantes para su 
reembolso (DAF-FO-06). 

8.1. Entrega a la Jefatura de Control Presupuesta! la 
Relación de Facturas, las Facturas originales y el 
FUMIRE en original y copia. 

8.2. Solicita firma de recibido en la copia del FUMIRE. 

9.1. Archiva en consecutivo para futuras consultas y/o 
aclaraciones la copia del FUMIRE. 

Caja General/ 
Jefatura de 

Contabilidad 

Área Solicitante 

Caja General 

Caja General 

Caja General 
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9. Anexos.

9.1. Vale de Caja. 
9.2. Instructivo de llenado del formato Vale de Caja. 
9.3. Relación de Gastos por pasajes. 
9.4. Instructivo de llenado del formato Relación de Gastos por pasajes. 
9.5. Relación de Gastos por pasajes. 
9.6. Instructivo de llenado del formato Relación de Gastos por pasajes. 
9.7. Formato Único de Ministración de Recursos (FUMIRE). 
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9.8. Instructivo de llenado del formato Único de Ministración de Recursos (FUMIRE). 
9.9. Relación de Comprobantes para su reembolso. 
9.10. Instructivo de llenado del formato Relación de Comprobantes para su reembolso. 
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Formato: Vale de Caja. 1 Código: DAF-FO-07 

Usuario: Dirección de Administración y Finanzas.

No. NOMBRE DEL CAMPO INSTRUCTIVO 

1. Fecha Fecha de elaboración del Vale de Caja. 
2. Cantidad Cantidad que recibe 
3. Cantidad Cantidad en letra 
4. Concepto Concepto de gastos a comprobar 
5. Recibe Nombre y firma de quien recibe 
6. Solicita. Nombre y firma del Jefe de área. 
7. Autoriza Firma del Titular de la Dirección General o Titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas 

I 
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Formato: Relación de comprobación de gastos por pasajes. 1 Código: DAF-FO-05 

Usuario: Dirección de Administración y Finanzas.

No. NOMBRE DEL CAMPO INSTRUCTIVO 
1. Nombre y firma Nombre y firma de la persona que solicita. 
2. Dependencias Dependencia a que se visitó y por lo que se requiere reembolso. 
3. Fecha Fecha en que se acudió a la Dependencia. 
4. Observaciones En caso de existir alguna observación sobre el reembolso solicitado, 

anotarla. 
5. Cantidad Cantidad por la que se solicita el reembolso. 
6. Total Total, a reembolsar. 
7. Autorizó Nombre y firma del Titular de la Dirección de Administración y Finanzas. 
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Formato: Relación de comprobación de gastos por pasajes. ·/Código: DAF-FO-08

Usuario: Dirección de Administración y Finanzas

No. NOMBRE DEL CAMPO INSTRUCTIVO
1. Nombre y firma Nombre y firma de la persona que solicita. 
2. Dependencias Dependencia a que se visitó y por lo que se requiere reembolso. 
3. Fecha Fecha en que se acudió a la Dependencia. 
4. Observaciones En caso de existir alguna observación sobre el reembolso solicitado, 

anotarla. 
5. Cantidad Cantidad por la que se solicita el reembolso. 
6. Total Total, a reembolsar. 
7. Solicita Nombre y firma del Jefe de Área quien solicita el reembolso 
9. Autorizó Nombre y firma del Titular de la Dirección de Administración y Finanzas 





Código: DAF-PO-01 
E S T U D I O S

CHURUBUSCO 
FONDO REVOLVENTE DE CAJA GENERAL Revisión: 6 

Página 15 de 18 

Formato: FUMIRE. Códi o: DAF-FO-01 
Usuario: Dirección de Administración Finanzas. 

No 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 

9. 

10. 
11. 
12. 

13. 

14. 

15. 

NOMBRE DEL CAMPO 
Folio. 
Fecha de expedición. 
Área solicitante. 
Justificación del gasto. 
Nombre del responsable. 
Cheque a nombre de. 
Monto de lo solicitado. 
No. de Comprobante Fiscal Digital 
(Factura). 

Fecha de vencimiento. 

No. de Contrato o Pedido. 
Pago No. 
Autorización de suficiencia. 

Fiscalización de documento. 

Tramitado por. 

Autoriza. 

INSTRUCTIVO 
Número consecutivo de folio del FUMIRE. 
Fecha en que se expide el FUMIRE. 
Nombre del área que solicita el FUMIRE. 
Motivo justificado del gasto. 
Nombre del responsable que tramita. 
Nombre del beneficiario del cheque. 
Importe con número y letra del monto solicitado. 

Número de Factura consecutiva 

Fecha de vencimiento de pago mayor a la fecha de solicitud, 
esta no debe exceder 10 días. 
Número de Contrato o Pedido. 
Número consecutivo de pago. 
Clave de afectación presupuesta!. 
Fecha que se recibe y cualquier anotación respecto al FUMIRE 
de la Jefatura de Contabilidad. 
Nombre, Firma y Cargo de quien tramita el FUMIRE. 
Nombre, Firma y Cargo de autorización del Titular de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

1 
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Formato: Relación de comprobantes para reembolso. 1 Código: DAF-FO-06 

Usuario: Dirección de Administración y Finanzas.

No. NOMBRE DEL CAMPO INSTRUCTIVO 

1. Num. Número de Relación consecutivo. 
2. Fecha. Fecha que trae el documento que aplique. 
3. Nombre de quien recibe el Nombre del servidor público que recibe el dinero o de la empresa

reembolso. (facturas). 
4. Concepto. Concepto por el que se solicita el reembolso. 
5. Importe. Cantidad a reembolsar. 
6. Total. Cantidad total a reembolsar. 






